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PROVINCIA DEL NEUQUEN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O S '3 1
EXPEDIENTE N° 5721-003463/13

NEUQUÉN, 1 4 ABR 2014
VISTO:

La Resolución N° 0478/14 del Consejo Provincial de Educación; y

CONSIDERANDO:
Que por la citada norma legal se propicia la creación de un cargo

de Maestro de Nivel Inicial, DIA.3, Secuencia 109, Turno Tarde en la planta funcional
del Jardín de Infantes N° 52, 2° Categoría, Grupo "O" de Añelo, Dirección General de
Distrito Regional Educativo VI;

Que se consignó erróneamente, el turno del cargo de creación
correspondiendo un cargo de Maestro de Nivel Inicial, DIA3, Secuencia 109, Turno
Mañana;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello y en atención a las atribuciones conferidas por el Artículo
12°, inciso "d" del Decreto Reglamentario NO572/62 de la Ley NO242:

EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN Y PRESIDENTE DEL
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) RECTIFICAR, a todos sus efectos, el Artículo 1° de la Resolución N° 0478/14,
el que quedará redactado de la siguiente manera:

"PROPICIAR LA CREACIÓN, a partir de la firma de la presente norma legal,
en la Planta Funcional del Jardín de Infantes N° 52, 2° Categoría, Grupo "O" de
Añelo, Dirección General de Distrito Regional Educativo VI, del cargo que se
detalla a continuación:

• Un (01) cargo de Maestro de Nivel Inicial, DIA.3, Secuencia 109,
Turno Mañana

2°) DETERMINAR, que por la Dirección General de Nivel Inicial se cursarán las
notificaciones de práctica.

Tée. oseAR JAVIER eOMPAA
SIaecnJIarIo de EduclIcIdft , "*idIIlII
del COMIIO ProvInClaI de EducIcIdn

DANIEL EDUARDO fAYUALEf
Director General de ~
Consejo Prewincial de Edlaci6n


	Page 1
	Images
	Image 1
	Image 2



